
SESION PUBLICA   

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL CAJ BIOBIO (ÑUBLE) 

06 DE AGOSTO DE 2025 

 

En Chillan a 06 de agosto de 2025, se da inicio a sesión pública del Consejo 

de la Sociedad Civil Ñuble, siendo las 15:00 horas, en la dirección regional de la 

Corporación de Asistencia Judicial. 

1.- Se inicia la reunión, por parte de encargada de PAC Teresa Muñoz, donde se 

agradece la asistencia de representantes de organizaciones. 

2.- En esta ocasión nos acompañan el SEREMI de Justicia y DD.HH de la región de 

Ñuble, don Cristopher Reyes Bórquez, el Director General de la institución don 

Mauricio Decap Fernández y el director regional quien es también el secretario de 

actas del COSOC Ñuble, don Julio Diaz de Arcaya Baro. 

3.- En esta ocasión el SEREMI de Justicia y DD.HH ha solicitado a nuestro director 

regional don Julio Diaz De Arcaya Baro, participar en la sesión con el objeto de 

poder reconocer el trabajo de los dirigentes y conocer también sus expectativas en 

el trabajo que se va a realizar como COSOC en la región. 

4.- SEREMI agradece la convocatoria y el interés de querer conformar el COSOC 

en la región, indicando que esta disponible para colaborar en todo aquello que 

pueda desde la Seremia. 

5.- Director General, agradece la participación también de los dirigentes, indicando 

que son la puerta de entrada de nuestro servicio a la comunidad. 

6.- Los dirigentes agradecen que las autoridades se encuentren presentes, ya que 

eso demuestra el interés y la cercanía con la comunidad. 

7.- La vicepresidenta y doña Maria Mella señalan que uno de los desafíos del 

COSOC es poder tener presencia en las distintas comunas de la región. La 

vicepresidente señala que se deben ver opciones para que ello ocurra, puesto que 

muchos dirigentes no participan por distancia al vivir en sectores rurales o comunas 

que son mas alejadas de la capital de región. 

8.- Se señalan propuestas como utilizar medios tecnológicos o realizar una reunión 

de COSOC en distintas comunas en dependencias del servicio. 

9.- Se va a trabajar en una propuesta para lograr el objetivo indicado. 

10.- Marjorie Avilez, señala que es positivo poder difundir el trabajo y las líneas que 

tiene la Corporación, ya que muchas personas no saben donde dirigirse, da un 

ejemplo de un femicidio ocurrido en la comuna de San Ignacio donde los familiares 



no sabían dónde pedir orientación judicial, desconociendo por ejemplo la existencia 

del CAVI. 

11.- Se señala por parte de encargada de PAC que esa es la idea y la importancia 

de contar con un COSOC regional, ya que los dirigentes son los portavoces de la 

información que nosotros podemos entregar. 

12.- Se señala que esta instancia es de suma importancia y tiene mayor relevancia 

por ser el 07 de agosto el día en que se conmemora al dirigente social, por ello se 

les vuelve agradecer el poder ser parte de nuestro COSOC y se reconoce el trabajo 

que realizan en y para la comunidad. 

13.- Se señala que en asamblea anterior había quedado pendiente la elección del 

cargo de secretaria ejecutiva, siendo elegida doña Marjorie Avilez quien acepta el 

cargo. 

14.- SEREMI de Justicia y DD.HH indica que debe retirarse por otros compromisos. 

Se agradece una vez mas el querer participar en esta sesión con nuestros 

consejeros. 

14.- Se les informa que la cuenta publica de la Corporación de Asistencia Judicial 

se va a realizar el día 19 de agosto de 2025 a las 15:00 horas en el auditorio de la 

facultad de derecho de la Universidad de Concepción, en la comuna de Concepción. 

15.- Se fija como próxima asamblea el día 08 de octubre a las 15:00 horas. 

16.- Se pone termino a la reunión a las 17:00 horas. 

 

 

 

 

 


